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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 ALCORCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 21 de septiembre de 2021, se han
aprobado los padrones del año 2021 del impuesto sobre actividades económicas y de la tasa
por entradas de vehículos. Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes
obligados al pago, que los citados padrones estarán expuestos en el Departamento de Ren-
tas (plaza de los Reyes de España, número 1) durante el plazo de quince días, contados a
partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En el plazo de un mes desde el día siguiente a la finalización del período voluntario de
pago podrán interponer los siguientes recursos:

— Con carácter potestativo y previo a la reclamación económico-administrativa, re-
curso de reposición ante el órgano que dictó el acto. En este caso, no podrá pro-
mover la reclamación económico-administrativa hasta que el recurso se haya re-
suelto de forma expresa o hasta que pueda considerarlo desestimado por silencio
administrativo.

— Directamente, reclamación económico-administrativa ante la Junta Municipal de
Reclamaciones Administrativas de Alcorcón, dirigida al órgano que dictó el acto.

— Cualquier otro que estime pertinente.
La exposición al público de los padrones supone la notificación colectiva de las liqui-

daciones que lo integran, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.o del artícu-
lo 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria.

El plazo de ingreso en voluntaria para los referidos padrones abarca el período com-
prendido entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre, ambos incluidos.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de los bancos y cajas de ahorro que
se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales de los obligados al pago.
Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de las entidades de
depósito. Si el contribuyente tiene domiciliado el pago de los recibos en entidades banca-
rias o cajas de ahorros, recibirá el cargo en la cuenta designada el último día del período de
cobranza.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas pendientes de pago
serán exigidas en vía ejecutiva, con los recargos legales e intereses de demora correspon-
dientes, según lo previsto en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Alcorcón, a 23 de septiembre de 2021.—El concejal-secretario de la Junta de Gobier-
no Local, Daniel Caballero Rubio.
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